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ANUNCIO de 17 de diciembre de 2013 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitícola vigente. (2013084470)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios la notificación de acuer-
dos de iniciación de procedimientos sancionadores por la falta de presentación de la declara-
ción de destino de las producciones de plantaciones ilegales de viñedo en las campañas
2011/2012 y/o 2012/2013, que se especifican en el Anexo del presente anuncio, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad mi nis traciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

En el plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, podrán presentar las alegaciones, datos, documentos u otros elementos de juicio que con-
sidere necesarios, los cuáles se realizarán a través de cualquiera de los registros u oficinas a
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, y deberán ser dirigidas al Servicio de
Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, ubi-
cado en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

Asimismo, se comunica que la documentación aquí referida se encuentra a disposición de los
interesados en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dependiente de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.

Mérida, a 17 de diciembre de 2013. La directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MERCEDES, MORÁN ALVÁREZ.
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